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As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
let1n Ofiela! del Estado» e Insertará en la «Colección Legisl~ 
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos., 

En su virtud, este MiniS'terlo ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus pÍ'opios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido '. fallo en el «Boletin Oficial del 1!'.stado»,' todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de 
la. Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 (<<Boletin OficIal del Estado» número 363) 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. E muchos afios. 
Madrid, 8 de julio de 1967. 

MENENDEZ 

EXcmo. Sr. Director genet'al de Reclutamiento y Personal. 

ORDEN de 12 de julio de 1967 por la que se dis· 
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 13 de mayo de 1967, en 
el recurso extraordinario de revistón interpuesto 
por don Sebastián Feltu Qu·adreny. 

Excmo. Sr.: En el recurso extraordinarto' de revisión segwc!c 
én úniéa instancia ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo. 
entre partes: de una, como demandante, don Sebastián Felíu 
Quadreny, representado poi' el Procurador don Guillermo Ca· 
beza Bernaldo de Quirós. y por su fallecimiento. por el tanl 
bién Procurador don Manuel Oterino Alonso. baío la direcClón 
i:le Letrado, y de otra. como demandada. la Administración Pu· 
blica., representada y defendida por el Abogado del .Estado. 
Contra la sentencia firme dictada por la Sala Cuarta del Tri 
bunal Supremo en fecha 30 de noviembre de 1965, en los recur 
80s acumulados números 17.118. interpuesto por la Iglesia Ca· 
tólica Apostólica Romana, y 16.226, interpuesto por el expresauo 
señor Feliu, se ha dictado sentencia con fecha 13 de mayo d€ 
1967. cuya parte dispositiva es como sigue: . 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos no haber 
lUg8l", por In1procedente, al presente recurso extrll.QrdinariO de 
réV1S1ón Interpuesto por don Sebastián Fel1u Quadreny contra 
la. seIitencia firme dictada por la Sala Cuarta de este Tribunal 
con fecha 30 de noviembre de 1965, en los recursos acumulados 
números 17.1~8; interpuesto por la I~lesia Católica Apostólica 
1Wrliana, y 16.266. interpuesto por el exp~sado señor Felíu, dt
que dimanan estas actuaciones. cond.enando al recurrente ex· 
pr~sado al pago de las costas causadas en este procedlmieniN 
y a la pérdida del depósito preVio constituído, al que se dara 
el destino seña.lado por la Ley. y líbrese testimonio de esta 
resolución para remitir con las actuaciones del pleito a la 
Sala de procedencia a los fines oportunos. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo· 
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla 
tiva". lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud este MiniS'tlerio ha tenido a bien disJ::'oner se 
cumpla en sus propios términoo la referida sentencia, publicán
dose el al1Jdido fallo p.n el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el a.rtículo 1.05 de 
la Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 (<<Boletin Oficial del Estado» número 363) . 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su <;onocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1967 

MENENDEZ 
I . 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 27 de mayo de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo de Justicia, en pleito contenció· 
so-administrattvo número 18.091 promOVido por don 
Eladio Leiros Fernández sobre señalamiento de ha-
ber pasivo. . 

Ilmo. Sr.: La Sala V del Tribunal Supremo de Justicia. en 
el recurso contencioso-administrativo número 18.091, seguido. 
coino demandante, don Eladio Leiros Fernández, y como deman· 
dada, la Administración Pública, impugnándose acuerdo del Tri
bunal Econ6fnico-Administrativo Central de 1 de junio de 1965 
teóaido en rélaéit'ln con el sefialamiento de haber pasivo del 
recurrente, ha dictado sentencia de fecha 4 de abrU del .corriente 
año, cuya parte dispositiva es del tenor siguiente: 

«Fallamos : Que estimando en parte el presente recurso con
tencioso-administrativo promovido por don Eladio Leiros Fer
nández contra acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo 
Central de 1 de junio de 1965, sobre señalamiento de haber 
pasivo, debemos revocar y revocamos en parte dicho acto admi
nistrativo declara,ndo el derecho que asiste al recurrente a que 
se le computen a todos los efectos de dicha clasificación de ha
ber paSivo los once meses comprendidOS entre el 1 de noviembre 
de 1935 al 30 de septiembre de 1936 en que desempeñó el cargo 
de encargado de curso del Instituto Monforte de Lemas oom
putándole, por tanto, sumados a los treintl.. y dos años, seis me
ses y diecisiete días de servicios que le fueron reconocidos en 
las resoluqiones recurridas, . un total de treinta y tres años. cinco 
meses y diecisiete dias. en cuyo sentido se c(;mdena a la Adnu-· 
nistración, absolviéndol~ del resto de lo solicitado en la deman
da y sin hacer especial declaración de costas.» 

y este Ministerio, en ejercicio de las facultades que le con
fieren los articulos 105 y concordantes de la Ley de 27 de di

. ciembre dE' 1956, ha acordado que el preinserto fallo se cumpla 
en sus propios términos. 

Lo digo a V l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 27 de mayo de 1967.-P. D .• José María Latorre Se

gura 
Ilmo. Sr. Director general del Tesoro. Deuda Pública y Clases 

Pasivas. 

ORDEN de 21 de junio de 1967 por la que se con
ceden a la planta de aderezo de aceituna de la 
«cooperativa Agrícola y Caja Rural San Isidro», 
de Villafranca de los Barros ( Badajozj . los bene
ficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre. 

lImos. Sres. : Vista la Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 7 de junio de 1967 por la que se declara a la planta. 
de aderezo de aceituna de la «Cooperativa AgríCOla y Caja Ru
ral San Isidro», de Villafranca de los Barros CBadajoz), com
prendida en Zona de Preferente Localización Industrial Agr~ 
ria, incluyéndola en el grupo A) de la Orden de 5 de marzo 
de 1965. 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo sexto de la Ley 152/1963, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: ' 

Primero.-Con arrllglo a l.as disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se 
otorgan a la «Cooperativa AgríCOla y Caja Rural San Isidro», 
de Villafranca de los Barros (Badajoz), por la Industria in
dicada y por un plazo de cinco afias, contadOs a partir de la 
fecha de publicaCión de la presente Orden. los Siguientes be
neficios fiscales: . . . 

a) Libertad de amOl;tización durante el primer quinquenio. 
b) Reducción del 95 por 100 de. la cuota de Licencia fiscal 

durante el periOdo de instalación. 
c) Reducción ' del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 
de la Ley 41/1964. de 11 de junio. 

d) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
Rentas del Capital que grave los rendimientos de los emprés
titos que emita la Empresa española y de los préstamos que 
la misma concierte con organismos internacionales o con ins
tituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así ob
tenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La 
aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de cré
dito indicadas se tramitará en cada caso a través del Instituto 
de Crédito a Medio y Largo Plazo. en la forma establecida 
por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera · de las obliga
ciones que asume la Entidad beneficiaria dará lugar. de con
formidad con lo dispuesto en el artículo noveno- de la Ley 
152/ 1963, a la privación de los beneficios concedidos y. por 
consiguiente: al abono de los impuestos bonificados. 

Lo digo a VV. 11;. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos afies 
Madrid, 21 de junio de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 
Ilmos. Sres. Subsecretarios de HaCienda y del Tesore .y Ga,stos 

Públicos. 

ORDEN de 27 de junio de 1967 por la que se con
ceden a la industria frigorífica a instalar en La 
Coruña, Muelle del Este , por «Compañía Frigorí
fica , .S. A.», los beneficios fiscales que establece la 
Ley 152/1963 de 2 de diciembre. 

lImos. Sres.: Vista la Resolución. del Ministerio de Industria 
de fecha 6 de junio de 196'7 por la que se declara a la industria 
frigorífica a instalar en La Coruña, Muelle del Este, por «COm-



B. O. del E.-Núm. 173 21 julio 19.67 10333 

paflia FrigoríflCa, S. A.», comprendidar en el grupo tercero, 
apartado a). <<Frigoríficos de consumo», de los previstos en el 
artículo quinto del Decreto 4215/1964, de 24 de diciembre, por 
el que se aprueba el programa de la Red Frigorifica Nacional, 

Este Ministerio, de conformidad . con lo establecido en el 
apartado cuarto de la Orden de la Presídencía del Gobíerno de 
27 de enero de 1965. ha tenido a bien disponer lo síguiente: 

Primero."'-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento sefialado 
por la Orden de este Ministerío de 27 de marzo de 1965. se 
otorgan a la Empresa «Compañía Frigorífica, S. A.», por las 
1ruitalac1ones proyectadas, los siguientes beneficios fiscales: 

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio. 
b) Reducción del 9'5 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las Obliga
ciOnes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo noveno de la Ley-
152/1963, a la privación de los beneficios c~mcedidos y, por con
siguiente, al abono de los impuestos bonificados. 

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. mucho safios. 
Madrid, 27 de junio de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

mnos. Sres. Subsecretarías de Hacienda y del Tesoro 'y GastOs 
PúQlicos. 

ORDEN de 27 de juniO de 19f)7 por la que se con
ceden a la industria frigorífica a instalar por la 
Empresa «María del Carmen santana Galán», en 
Zamora, carretera de Zamora a Villalpando. kiló
metro 2, los beneficios fiscales que establece la Ley 
152/ 1963. de 2 de diciembre. 

Ilmos. Sres.: Vista la Resolución del Ministerio de Industria 
de fecha 7 de junio de 1967 por la que se declara a la industría 
frigorífica a, instalar por la Empresa «Maria del Carmen San
tana Galán». en Zamora, carretera de Zamora a Villalpando. 
kilómetro 2, comprendida en el grupo tercero, apartado a), 
«Frigorificos de consumo», de los previstos en el articulo quinto 
del Decreto 4215/1964, de 24 de diciembre, por el que se aprue
ba el programa de la Red Frigorífica Nacional, 

Este Ministerío, de conformidad con lo establecido en el 
apartado cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 27 dé eneto de 1965, ha tenido a bien disponer lo siguJ.ente : 

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada. tributo, a las específiCas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de- 2 de diciembre, y al procedimiento sefialado 
por la Orden de este Ministerío de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «Maria del Carmen Santana Galán», 
por las instalaciones proyectadas, los síguientes beneficios fis
cales : , 

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio. 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación 

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo noverto de la Ley 
152/1963, a la prívación de los beneficios concedidos y. por con
siguiente. al abono de los impuestos bonificados. 

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. {IlUCrOS años. 
Madrid, 27 de junio dé 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de HaCienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 27 de junio · de 1967 por la que se acuer
da el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo que desestima el recurso contencioso ínter
'puesto por doña Remedios López Afán de Ribera 
sobre Administración de Loterías número 1 de Gra
nada. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adm!nistrativo inter
puesto por doña Remedios López A.fán de Ribera contra Raso
luci<>n del Ministerio de Haci~da de 3 de febrero de 1966, que 
desestimó el recUrso de alzada interpuesto contra acuerdo del 
P1i.Ü'onáto para la prOVisión de Estancos, Loterías . y AgenCias 

. de aparatos surtidores de gasolina., qué anuló el nGlllbi'amlenbo 
otorgado a. la recurrente de la Administración de Loter1as nú-

mero 1 de Granada,. la Sala Tercera del Tribunal Supreme, 
con fecha 17 de abril de 1967, ha dictado sentencia., cuya pal'te 
disposítiva es del tenor siguiente: . 

«Fallamos: Que desestimando en .todas sus partes el recurso 
interpuesto por doña Remedios López Afán de Ribera contra 

'la ResoluClón de veintinueve de noviembre de mil novecientos 
sesenta y cinco del Patronato para la provisión de Expende
durías d~ Tabacos, Loterías y Surtidores de gasolina y el 
acuerdo deJ Ministerio de Hacienda de tres de febrero de mil 
novecientOE sesenta y seis, fechado el catorce en · la comUÍlica.
ción dirigld1l. a la recurrente, confirmando la referida .Res<>
lución, debemos también confirmar y confirmamos estas deci
siones, por ajustarse a Derecho, declarándolas firmes y subsis
tentes. Absolvemos a la Administración de todas las pretensiones 
deducidas; sin imposíción de costas.» 

Este MinISterio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo. acuerda sea cumplido en sus propios términos. 

LO que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos 
consiguienteS. 

Dios guarde a V. l . Ínuchos afios. 
Madrid, 27 de junio de 1967.-P. D., Luis V8.lero. 

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio NáCional de Loterias. 

ORDEN de 27 de junio de 1967 por la que se acuer
da el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tr ibunal Supremo, estimando el recurso contencio
so interpuesto por don Mariano GarC'ÍCL-Esteller Ba
ñón sobre ad1udicación interina de la Adminfstra
C'Íón de Loterías de Caravaca de la Cruz (MurciaJ_ 

Ilmo. Sr. ' En el recurso contencioso-administrativo int«
puesto por don Ma riano Garcia-Esteller Bañón contra Res<>
lución del Ministerio de Hacienda de 30 de junio de 1966, que 
desestimó el recurso de alzada interpuesto contra acuerdo del 
Patronato para la provisión de Estancos, Loterías y A.gencias 
de aparatos surtidores de gasolina sobre adjudicación, con ca
rácter interino, de la Administración de Loterias de Carava.ca 
de la Cruz (Murcia), la Sala Tercera del Tri·bun8.l Supremo, 
con fecha 6 de mayo de 1967, ha dictado sentencia, cuyapa.l"te 

. dispositiva es del tenor siguiente: . 

«Fallamos que estimando el recurso promOvido por don 
Mariano G.u'cíar-Esteller Bañón contra el acuerdo del Ministerio 
de Uacienda de 30 de jupio de 1966, que desestimó el recurso 
de alzada interpuesto contra la Resolución del Patronato para 
provisión . de Loterías y Estancos de 2 de febrero de 1966. debe
mos anular y anulamos dichos acuerdos, y en su lugar decla
ramos el derecho a la adjUdicaCión al recurrente, con carácter 
interino, de la Administración de Loterias de Caravaca de la 
Cruz (Murcia) . y cuya provisión interina le había sido conce
dida a don Alfonso López Carrasco, con las consecuencias legales 

' derivadas tie aquel pronunciamiento; sin hacer e1q)resa impo-
sición Qe costas.» 

Este Mml¡!terio. aeeptando en su integridad el preinserto 
fallo acuerdá sea cumplido en sus proPios términos. 

LO que comunico a V. I. pará su conocimiento y efectos 
consiguientes. .. . 

Dios guarde a V l . muchos afios. 
Madrid, 2'1 de junio de 1967.-P. D ., Luis Valet-o. 

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Loterías. 

ORDEN de 5 de julio de 1967 por la .que se eones
den a la industria frigorífica a instalar por la Bm
pre,sa «Frisasi, S. A.», en Albacete, carretera dI>e 
Madrid, número 5, los beneficios fiscales que epita-
blece la Ley 152/1963, de 2 de q.iciembre. . J 

,l' 

lImos. Sres.: Vista la resolución del Ministerio de llndustria 
de fecha 12 de junio de 1967 por la que se declara a /la ind~
tria frigorífica a insta.lar por la Empresa «Frisasí, S, . A.lt, en 
Albacete, carretera de Madrid, número 5, comprendida en el 
grupo 3.0 apartado a), «Frigoríficos de consumOlt, de. los previs
tos en el articulo 5.0 del Decreto 4215/1964, de 24 de diciembre, 
por el que se aprueba el programa de la . Red ~orifica Ná-
cional 1, 

Esté MInisterio, de conformidad con lo estableeido en él 
apartado 4.0 de la Orden de la Presidencia del GoJ:¡it;lrno de 27 
de enero de 1005, ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

1.0 Con arreglo a las disposiciones re¡¡;lamentarias de cada 
tributo, a las específicas del régimen que deriva de la J"ey 152/ 
1963, de 2 de di~iembre, y al procedimiento señalado' por la 
Orden de este Ministerio · de 27 de marzo de 1965, se ~rgaÍl 
a la Empresa «Frlsasi, S . . A.», por las instalaciones proye, t;adaS, 
los siguientes beneficios fiscales: . . 

a) Libertad de amortización durante el pr!m.er quinquénio. 
b) Reducci6n del 9ó por 100 de la 'CUota de licencia f!seÁl 

durante el periodo de lnstalación. 


